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Reglamentos de los 

Campeonatos de España 
de Salto de Obstáculos  

 

Normas comunes a 
todas las categorías 

 
 
Los caballos deberán estar alojados en el mismo recinto y en igualdad de condiciones 
(cuadras, boxes, etc.). 
 
Es obligatorio tener un bidé de 3x1m o 3x2m (este último no válido para ponis) en cada 
pista de ensayo de aquellas pruebas en que el bidé sea obligatorio o esté en el recorrido. 
 
Los Oficiales de todos los Campeonatos serán nombrados por la RFHE. 
 
Inspección Veterinaria: todos los caballos que tomen parte en los Campeonatos deberán 
presentarse a la primera inspección, de no hacerlo así no se permitirá su participación. 
 
En las categorías en que no esté expresamente recogido, la Inspección Veterinaria, 
siempre que figure en el Avance de Programa, podrá realizarse el mismo día de la Toma 
de Contacto. 
 
En todos los Campeonatos deberá nombrarse un Comisario Jefe que contará, al menos, 
con dos auxiliares por cada pista de entrenamiento. 


